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NOTIFICADO POR ESTADO No.090 DEL 31 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

    OFÍCIESE al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias, indicándole que no es posible atender su oficio del 10 

de mayo del año en curso, por cuanto el proceso de la referencia 

fue remitido a la oficina de Ejecución en asuntos de Familia el 15 

de enero de 2014. 

 

    Con la comunicación remítase copia del informe secretarial y 

de la consulta de procesos.      

                          NOTIFÍQUESE 
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